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Municipalidad
de Chillá.n Viejo Dir. Administración y Finnnzas

APRUEBA BASES Y LLAMA A TICITACIóN
pÚBUCA ID N" 36s9-lo2-tl t4, "suMtNtsTRo DE

ARRIENDO DE CAMION PIUMA, CAAAION
TOTVA Y RETROEXCAVADORA''

DECRETON" 6440

chiilón vieio, 1 2 DIC 201t

VISTOS: Los focultodes que confiere lo Ley No,l8.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con todos sus
textos modificotorios;.

CONSIDERANDO:
o) Los Decretos Alcoldicios N" 203019J2!8 y

2040/10.12.08, medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol
Administrodor Municipol, respectivomente;

b) Los Boses Administrotivos y demós
ontecedentes eloborodos por lo Unidod de Adquisiciones poro lo licitoción
público denominodo: "SUMINISTRO DE ARRIENDO CAMION PIUMA, CAMION
TOTVA Y RETROEXCAVADORA''

DECRETO:
l.-APRUÉBENSE los Boses Administrotivos y demós

ontecedentes eloborodos poro el llomodo o licitoción público del proyecto
..SUMINISTRO DE ARRIENDO CAM¡ON PIUMA, CAMION TOI.VA Y
RETROEXCAVADORA''

2.-ttÁMASE o Licitoción público el coniroto de
SUMiNiStTO dENOM¡NOdO: ..SUMINISTRO DE ARRIENDO CAMION PLUMA, CAMION
TOTVA Y RETROEXCAVADORA'"

3.- Los ontecedentes se encontrorón disponibles
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Municipalid¿d
de Chillá.n Viejo Dir. Administractón y tr'ina^nzas

BASES ADMIN ISTRATTVAS ESPECIATES
SUMINISTRO DE SERVICIO DE ARRIENDO CAMION PIUMA, CAMION

TOTVA Y RETROEXCAVADORA

1.. GENERATIDADES

Lo llusire Municipolidod de Chillón Viejo llomo o Licitoción público o trovés del portol
Mercodo Púbtico, poro controior et "SUM|NtsTRo DE sERvtcro DE ARRTENóó ¿AMroNPtuMA. cAMroN ToLvA y RETROEXCAVADORA", desilnodo o cubrir r"i Áe."r¡ooo", o.lo Municipolidod de Chillón Viejo en el óreo de gestión municipol.

Los presenies Boses serón opricobres poro ro ricitoción, odjudicoción y comprementon
los demós ontecedentes de esto propuesto público.

Los productos, moterio de ro presenle ricitoción púbrico, serón todos oquelros porte derrubro de tronsporte, según ro detolodo en Anexo Formurorio oferto rconómicá.

Lo evoluoción de ros oferios se reorizoró con ro inf ormoción entregodo por elproveedor o trovés der Anexo Formurorio oferto Económico, er croi Jlteró sercompletodo o cobolidod, de lo controrio quedo oulomóticomente tuuio o. üor"r.
Los ontecedentes técnicos, odministrotivos y er Corendorio de Licitoción, estóndisponibles en el poriol www.mercodopublico.é1.

2.- MoDAUDAD DE rA LtctTActóN:

Lo modolidod seró o sumo orzodo, sin reojustes ni intereses y Términos de Referencioproporcionodos por ro Municiporidod de chiilón viejo; Monio urriroáo áui óontrotoduronle el oño 2015 oproximodomente de g l5.OOO.OOO._

3.. PARTICIPANTES

Podrón poriicipor todos ros personos noturores y/o jurídicos que esién inscritos yhobilitodos de porticipor en er siiio www.máicodooubrico.cr en coridod deproveedores der rubro respectivo singurorizo-E en-er prntó o.teri- y qr. á.á,npon"nlo documentoción solicitodo en lo pésentes Boses.

4.- CONSUI.TAS Y ACLARACIONES

Los porticiponles, respecfo.o ros moierios de esto propuesto púbrico podrón hocer rosconsultos que estimen pertin,ente sólo o trovés dei portol ***.rur.oJ*roli.o..l, 
"nlos fechos estipulodos en er .mismo. Lo Municiporitod responderó o irovés der forohobiliiodo en el cilodo portol los consultos de los interesodos.
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Asimismo, lo Municiporidod se reservo, deniro der proceso de ric¡toción, er derecho dehocer oclorociones, enmiendos o rotificociones o ros Boses Administrotivos, iám¡nosde Referencio u otro onie,cedente de lo propuesto, los que ,.r¿n 
"ntruóoáo, 

.ndocumento denominodo: "Documento de Acrorociones,'. No obsionte, ros oferenfesserón responsobles de revisor los respuestos emitidos en dicho porfol.

El Documento de Acrorociones y ros respuestos emitidos en er foro der cifodo poriorporo todo-s ros efectos regores y confroctuores posorón o tor.no. párüin].éál ou ro,presenies Boses Ad ministrotivos.

5.- PRESENTACION Y APERTURA DE tAS OFERTAS

Los ofertos y sus onlecedentes deberón preseniorse exclusivomente en er portorwww.mercodooublico.cl. Los oniecedentes o subir en el portol son:

o.- Formulorio Decloroción Jurodo
b.- Formulorio ldentificoción del Oferente.c.- Formulorio presupuesto u Oferlo Económicod.- Permiso de Circuloción de codo vehículo

Lo propuesto se obriró en ro Municiporidod de chi|ón viejo según ros procedimientosque poro tol efecto exige er sisfemo Mercodo púbriáo. ,i porri. 'áe lo rroro oecierre de lo propuesf o, por porte del sistemo www.mercodopublico.cl, no seoceptoró ninguno otro oferto.

Lo Municipolidod, se reservo er derecho de odmitir oque os ofertos que presentendefeclos de formo. omisiones o errores evidentes, siempre que no oltáren .tirotomienlo iguoritorio de ros oferentes ni ro co'ecto evoruoción o" ro proprertol

uno vez reorízodo ro operturo de ros ofertos, ro Municiporidod podró soricitor o trovésdel portol o codo uno de ,os proponenies ocrorociones sobre cuorquie,. oip".ü a" r,oferto Eslos ocrorociones serón respondidos o trovés der citodo p.ri.ip., Áárt"'0" ro,proponenles o mós tordor en s díos hóbires conlodos oesá" L 
-ÁÁp.ion 

o"rrequerimiento.

6.- EVATUACIóN Y ADJUDICACION

Lo comisión Evoruodoro esroró integrodo por: lo Directoro de obros y Encorgodo deAdquisiciones, o quienes Io subroguen, erobororón un informe deiolodo sobre eronólisis y comporoción de propueitos, exponiendo ros rozones precisos en que sefundomento ro serección de lo oferto evoruodo como ro mós conveniente y mejorevoluodo. Poro determinor lo conveniencio de ros ofertos se considerorón rossiguientes criierios de evoluoción:
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I _ Criterios de Evoluoción Ponderociones
Eie§.!Q_ofertodo; ((Precío mínimo Ofertodo/precio
9ferto)/,00), Se evoluoró como precio ofertodo o lo
sumo de iodos los productos detollodos en Formulorio
Oferto Ec'tnómico.

40%

(-Umpttmtelto ol tormulorio Oferto económico; el
proveedor que presente o cobolidod lo requerido en
el formulqrio oferto económico obtendró 100 puntos,
coso controrio el proveedor que no lo hogo seró
colificodo con 0 puntos.

10%

Disponibilidod; El oferente deberó indicor cloromente
su disponibilidod de lo conirorio quedo
outomóticomente fuero de Boses, consideror el
servicio los 24 hrs. del dío y todos los díos del oño.

50%

Nolo: El oferente deberó consideror un vehículo de reemplozo en coso que se
produzco olgÚn tipo de follo en el momento que se esté prestondo el servicio, de lo
controrio se oplicorón los multqs correspondientes.

Lo Municipolídod podró solicitor o los oferentes oclorociones por escrito con respecto
o sus ofertos. Los oclorociones que se soliciten y los que se entreguen, no podrón
olteror lo esencio de lo oferto o el precio de lo mismo ni violor el principio de iguoldod
entre los oferentes, dicho oclorociones serón efectuodos o trovés del portol.

Lo propuesio seró odjudicodo ol oferente cuyo oferto hoyo sido recibido o trovés de
los sistemos electrónicos o digitoles de www.mercodopublico.cl , y que resulte mejor
evoluodo: Lo onterior no podró modificor lo oferto del odjudicotorio ni los términos ni
condicio¡es estipulodos en los documentos de lo licitoción.

Conforme o lo estoblecido en el ortículo No ó del Decreto No 250, de 2004, del Ministerio
de Hociendo, que opruebo el reglomenio poro lo oplicoción de lo Ley N" 19.88ó, Ley
de Compros PÚblicos, lo notificoción del Decreto Alcoldicio de odjudicoción, ol
oferente fovorecido y o todos los proponentes, se entenderó reolizodo luego de
tronscurridos 24 horos, desde lo publicoción en el portol de www.mercodopublico.cl
dicho octo odministroiivo.

El oferente fovorecido con lo odjudicoción, deberó dor cumplimiento o los puntos ó y
9 de los presentes Boses Administrotivos Especioles, en lo referente o plozos de firmo de
controto y o lo entrego de lo Goroniío de Fiel Cumplimiento de éste, deberó efectuor
los trómites que correspondon en lo Unidod de Adquisiciones de lo Dirección de
Administroción y Finonzos de lo Municipolidod de Chillón Viejo.
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7.. EMPATES:

En el coso de presentorse un empote enf re 2 ó mós ofertos, ello se resolveróodjudicondo ol oferente que hubiese obtenido er moyor puntoje en er criterio ,,precio,,.
Si oplicondo lo fórmulo onterior oún persiste el empote entre oierentes, dicho situoción
se. resorveró odjudicondo or oferenre que hubiese obtenido er moyor puntoje en etcriterio " Disponibilidod".

8.- CONIRATO

Tronscunido los 24 horos desde.ro pubricoción en er portor de www.mercodopubrico.cr,
el octo odministrotivo de to odjud¡coción, el oferente od.iudicodo tendró un piozo oe05 díos hóbires poro suscribir er controto, odemós áe Io presentáci¿rl oe rosdocumentos requeridos poro tol fin. (Documentos de Goron.lío).

En el supuesto coso, que no se diero cumprimiento o ro onterior, ro Municiporidod dechillón viejo sin rromor o uno nuevo ricitoción, podró propon., oáiroi.oi-o 
'io, 

otro,oferenles en el orden en que hubieren sido evolubdos.

En coso de uno nuevo odjudicoción, ésto seró informodo y notificodo por inlermediodel portol www.mercodooubrico.cr de ocuerdo o ro señorodo en er primer póirofo deeste punto.

9.- TERMINOS DEt CONTRATO:

Lo o_utoridod de ro municiporidod, previo soriciiud de ro rnspección Técnico Municipoldel controto, podró poner término or conrrolo, por incumprimiento de tos ottigácionespor porie del controtisto, considerondo sin perjuicio de otios, ro presencro oe áas oe ¡mulios oplicodos dentro de oño colendorio.

Al momento de poner término ol controto por los cousos ontes señolodos, loMunicipolidod de Chi ón Viejo, deberó hocer efeciivo ro Gorontío Je rierCumplimienlo del Controto, previo Decreto Alcoldicio.

IO.. TRASPASO DEL CONTRATO

El controtisfo no podró trosposor o terceros er controto que se cerebre con estoMunicipolidod.

I I.. PTAZO DEt CONTRATO

El plozo del coniroto tendró uno vigencio de 3ós díos er que comenzorófecho de firmo de Coniroto, con posibilidod de renovoción outomóticovez por un periodo iguol. si ombos portes estón de ocuerdo y el controtono ho superodo los I .OOO UTM.

o regir de lo
por uno solo
de suministro
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12.- CAUCtONES

Poro coucionor el conlroto se exigirón los Gorontíos que se señolon mós oderonte,onle los cuoles lo Municipolidod podró solicitor lo certificoción de outenticidoo o" lo,documentos de GorontÍos onte ro institución boncorio emisoro. Como couciones seocepiorón solo:

o) Boletos de Gorontío Boncorio
b) Voles Vistos Boncorios.
c) lngreso Municípol.

Gorontío de Seriedod de Oferlo.
Entregodo por er oferente. tomodo o nombre de ro Municipor¡dod de ch¡flón viejo, por
§150.000 (cintocincuenro mir pesos). seró devuerto uno vez firmodo er Controto deSuministro y odjudicodo medionfe Resorución. Lo Groso der documenL áá gorontio
seró: Goronlizo Seriedod de oferto: 'suMtNtsTRo DE sERvtcto DE ARR|ENDo éa,tntorvPtuMA, cAMroN TotvA y RETROEXCAVADORA", se exceptúo ilevor esto groso er VoreVisto.
Goronlío de Fiel Cumpllmienlo del Conirolo.
Entregodo por er odjudicodo previo o ro firmo der coniroro, tomodo o nombre de roMunicipolidod de chiilón viejo, por §2oo.ooo (doscienros mrt pesos)-con L-cno devencimiento no inferior or 30 de mozo de )or¿. seró devuerto uno uu. que roMunicipolidod soncione por Decreto Alcoldicio lo liquidoción del controto .Lo Gloso der documenio de Goronlío seró: Goronfizo er ner curnpiimienro derconiroio: suMrNrsTRo DE sERvrcro DE ARRTENDO cAMroN ptuMA, cAMroN TorvA yRETROEXCAVADORA" , se exceptúo llevor esto gloso et Vole Visio.

i3.- MODAI.IDAD DE COMPRA Y FORMA DE PAGO

Lo Municiporidod emitiró uno.orden de compro de ocuerdo o ros vorores oferfodos enel formutorio de oferto Económicc ro cuor seró poite integrontu J"r .á#oiJyloorónser modificodos mientros esle vigenre er coniroto. Er proveedor deberó em¡lir unofocturo poro codo orden de compro, ros cuorersá pogorón o 30;¿;;; iigiurooospor oficino de porles, previo recepción conforme jet ioticiionte vZo .*oi!oAo Oubodego.

14.. MUTTAS
Lo Municiporidod de chirón Viejo podró decidir ro oprícoción de murtos porincumplimienlo por porte oel contrttisio J".ñór:.ro de los obligociones osumidosbojo los presentes Boses. Se multorón fo siguLnie iniiáccion,

27" diorio por olroso, (se entenderó por otroso el tiempo que no dispongo delvehículo solicitodo, oe ocuerdo o su oferto.
27" cuondo et produoo fvgf i3yfol pr..r"ni" follos y éste no seo combiodo por

3ll,?;,LflliJ[i;f;o 
seouir con ro eiecución de'ros troboios insrruidos poi er

o)

b)
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Esios mullos serón notificodos ol proveedor por correo cerfificodo ó personolmenle
medionte oficio. Los multos deberón ser emitidos por porte de lo lnspección Técnico
Municipol del Conlroto.

El proveedor tendró 5 díos hóbiles poro hocer sus observociones, medionte corto
dirigido ol olcolde ¡ngresodo por oficino de porte.

El olcolde se pronuncioró en reloción o lo solicitud de opeloción o lo multo, pudiendo
o no condonor porte o lo totolidod de esto.

Si el proveedor no presento opeloción, lo multo seo pogor en lo focturo respectivo respoldodo
olcoldicio.

reolizoró como descuento ol monto
con informe dei ITO y resolución

I5.- INSPECCION TECNICA CONTRATO

Lo lnspección Técnico Municipol del Controto estoró o corgo de un funcionorio(o) conresponsobilidod odministrotivo, o quienes lo subroguen, de ocuerdo ol siguiente
detolle:

. Municipolidod : Jefe del Depto. de Ejecución de Obros

El proveedor deberó consideror que lo lnspección Técnico del Coniroto se reservo el
derecho de:

o) Moniloreor permonentemente el serv¡cio controtodo.b) Gestionor con er proveedor combio y/o reposición de ros productos. frenfe ocuolquier eventuolidod.

9l Gestionor con er proveedor productos fortontes en reroción o orden de compro.d) Requerir lo opl¡coción de multos estipulodos en el punto onterior.e) Solicitor término de controto.
f) Otros.

,I6.- 
DISCREPANCIAENTREANTECEDENTES

Todo imprecisión o discreponcio entre ros onfecedentes de ro ricitoción {BosesAdministrotivos y/u otros ontecedentes) se interpretoró siempre .n .i ,ent¡oo ou tomejor y mós perfecto entrego de roi producior. po,. ro cuor prevoreceró oqueronte.cedente que permifo dor un mejor férmino de ocuerdo o los intereses de roMunicipolidod de Chillón Viejo.
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17.. UNIDAD A CARGO DE tA TICITACIóN

Poro ef ectos de ro presente ricitoción, er funcionor¡o encorgodo der procesocorresponde o ro Encorgodo de Adquis¡ciones de ro D¡rección oL eoministiácion yFinonzos.

Chillón/Viejo, Noviembre de 20t4
orurvfvrygc
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